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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

8942 Orden de 18 de junio de 2014, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Universidades, por la que se modifica la Orden de 26 
de enero de 2010, por la que se aprueban las listas de aspirantes 
seleccionados en el procedimiento selectivo para el acceso 
al Cuerpo de Maestros del personal laboral fijo de centros de 
educación permanente de personas adultas.

Por Orden de 25 de abril de 2009, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo (BORM del 30), se convocó procedimiento selectivo para el acceso al 
cuerpo de Maestros del personal laboral fijo de centros de educación permanente 
de personas adultas, al amparo de la disposición transitoria quinta de la Ley 
Orgánica 2, 2006, de 3 de mayo, de Educación, en el que participó Dª María del 
Carmen Ruiz Vivancos.

Mediante Resolución de 10 de diciembre de 2009, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, se publica la lista de aspirantes seleccionados en el citado 
procedimiento selectivo, figurando incluida Dª María del Carmen Ruiz Vivancos 
con una puntuación de 7,0720, que formuló contra la misma recurso de alzada.

La Sra. Ruiz Vivancos interpuso recurso contencioso-administrativo contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada, cuyo 
conocimiento correspondió al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 
de Murcia, en el Procedimiento Ordinario 945/2011 (Procedimiento Abreviado 
nº 334/2013), dictando sentencia, de 27 de febrero de 2014, cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

“1.º- Estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto como parte 
demandante por D.ª Carmen Ruiz Vivancos, representada y asistida por el 
Abogado Sr. Martínez Vela, contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto frente a la resolución por la que se publica la 
lista definitiva con el baremo de los aspirantes seleccionados en turno especial 
por orden de 25 de abril de 2009, de la Consejería de Educación Formación y 
Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por la que se convoca 
procedimiento selectivo para ingreso en el cuerpo de maestros del personal 
laboral fijo que desempeña funciones docentes.

2.º- Declaro la nulidad de las anteriores resoluciones administrativas por 
se contrarias a derecho y se acuerda como situación jurídica individualizada el 
reconocimiento a favor de la parte actora de que la puntuación que le corresponde

Dentro del apartado correspondiente al baremo de méritos es de 6.4040 
puntos.”

Por Orden de 26 de enero de 2010, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo (BORM del 22 de febrero), se aprueban las listas de seleccionados 
del procedimiento selectivo para el acceso al cuerpo de Maestros del personal 
laboral fijo de centros de educación permanente de personas adultas, convocado 
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por Orden de 25 de abril de 2009, figurando incluida en la misma Dª María del 
Carmen Ruiz Vivancos, con una puntuación final de 7,0690.

En ejecución de la citada sentencia y de la variación en las puntuaciones 
efectuadas, 

Dispongo:

Primero.- Modificar la Orden de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo, de 26 de enero de 2010, por la que se aprueban las listas de 
seleccionados del procedimiento selectivo para el acceso al cuerpo de Maestros 
del personal laboral fijo de centros de educación permanente de personas adultas, 
convocado por Orden de 25 de abril de 2009, en lo que se refiere a doña María 
del Carmen Ruiz Vivancos, con DNI 22939145A, asignándole una puntuación final 
de 7,5740.

Segundo.- Publicar la modificación de la Orden de de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, 26 de enero de 2010, en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Murcia, 18 de junio de 2014.—El Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades, Pedro Antonio Sánchez López.
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ANEXO I

Región de Murcia

Consejería de Educación, Formación

y Empleo

Dirección general de recursos humanos

9597 - MAESTROS ADULTOS - PERSONAL LABORAL

Especialidad: PRI EDUCACION PRIMARIA ADULTOS
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